
La Universidad Veracruzana a través de la Facultad de Danza en coordinación con la
Consejería Estudiantil y el Comité Organizador,

C O N V O C A N 
A la 2° Muestra Estudiantil de videodanza a realizarse dentro del marco del 18°

Encuentro Nacional de Estudiantes de Danza Contemporánea

OBJETIVO
Brindar una plataforma para la proyección e intercambio artístico y reflexivo de creaciones audiovisuales de estudiantes de
Danza Contemporánea. Conscientes de las nuevas posibilidades que aperturan el diálogo con las tecnologías, abrimos este

espacio para que los participantes puedan desplegar, explorar y diversificar al máximo su potencial creativo mediante nuevas
rutas de elaboración y concepción en la producción artística.

B A S E S
I. SOBRE LOS PARTICIPANTES
a) Podrán participar videodanzas cuya autoría pertenezca en su
totalidad a estudiantes inscritos al 18° ENEDAC 2026.  
b) No es necesario que todos los intérpretes de la videodanza
postulada se encuentren registrados en el 18° ENEDAC 2026.
c) Cada institución podrá participar hasta con dos videodanzas como
máximo.

II. SOBRE LAS PROPUESTAS
d) El formato de presentación será la proyección de una obra
audiovisual que puede integrar otras disciplinas artísticas.
e) Pueden ser obras de autoría individual o colaborativa.
f) Las piezas deben ser creaciones originales que fusionen la danza con
el lenguaje audiovisual.
g) Las piezas deben estar en formato de presentación MP4.
h) Las obras deberán tener una duración máxima de 10 minutos.
i) Las obras deben de estar subtituladas si contienen narraciones o
diálogos.

III.SOBRE LA INSCRIPCIÓN
j) Cada grupo participante deberá designar a una persona como
representante, misma que será responsable de la inscripción y con
quien se mantendrá comunicación durante el desarrollo del Encuentro.
k) Cada responsable de participación deberá llenar el formulario de
registro a partir del 13 de enero de 2026 a través del enlace:
https://forms.gle/ZboyGQKrk8qugx1j7 
l) El formato de video requerido será 1080p (1920x1080). 
m) Los detalles sobre la carga del archivo serán especificados en el
formulario de registro.
n) La fecha límite de registro será el 1 de Abril de 2026.

IV. SOBRE LA SELECCIÓN
ñ) Las videodanzas registradas serán seleccionadas para su
proyección de acuerdo a la logística del evento y serán proyectadas
como parte de las actividades del 18° ENEDAC 2026.

V. BENEFICIOS PARA LOS SELECCIONADOS
o) Inclusión en la programación oficial del 18 ° ENEDAC 2026.
p) Constancia de participación en la 2da Muestra Estudiantil de
Videodanzas del 18° ENEDAC 2026.
q) Oportunidad de vinculación y visibilidad ante una audiencia
nacional de profesionales del arte y la cultura.

NOTAS
r) Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el
Comité Organizador del 18° ENEDAC 2026.

ATENTAMENTE
Facultad de Danza de la Universidad Veracruzana, Consejería
Estudiantil y Comité Organizador del 18º Encuentro Nacional de
Estudiantes de Danza Contemporánea 2026.
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